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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 29 de diciembre de 2005, de
la Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de
taxis de Huelva. (PP. 26/2006).

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que
se regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de precios autorizados,
vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la Comi-
sión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades que
tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988, de
2 de agosto,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1
Por bajada de bandera 1,20 euros
Kilómetro recorrido 0,60 euros
Hora de parada o espera 16,06 euros
Carrera mínima 2,82 euros

Tarifa 2
Por bajada de bandera 1,39 euros
Kilómetro recorrido 0,74 euros
Hora de parada o espera 19,28 euros
Carrera mínima 3,42 euros

La tarifa 2 se aplicará en servicios en:

- Servicios en días festivos, desde las 0,00 horas hasta
las 24 horas.

- Servicios nocturnos en días laborales desde las 22,00
horas hasta 6,00 horas.

- Servicios en sábados desde las 14,00 horas.
- Servicios en Fiestas Colombinas desde las 14,00 horas

hasta las 22 horas, se cobrará la tarifa 2 y desde las 22
horas hasta las 6 de la mañana siguiente se cobrará un 18%
más sobre la tarifa 2.

- Los días 24 y 31 de diciembre desde las 22,00 horas
hasta las 6,00 horas del día siguiente, se cobrará la misma
tarifa que en las Fiestas Colombinas.

Suplementos
Por cada maleta o bulto similar 0,39 euros

Retornos
Zona de Jesús Abandonado, Hospital
Infanta Elena, Firestone, Polígono
San Diego, Venta Alvarez
y Nuevos Hospitales 0,69 euros
Zona del Polígono Fortiz y la Ribera 1,57 euros
Zonas de Sulfúrico, Fosfórico, Rodia
España, Río Tinto Minera, Fertiberia,
Térmica, Club Marítimo y Punta del Sebo 0,69 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 29 de diciembre de 2005.- La Viceconsejera,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 29 de diciembre de 2005, de
la Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de
taxis de Málaga. (PP. 29/2006).

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que
se regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de precios autorizados,
vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la Comi-
sión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades que
tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988, de
2 de agosto,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1
Bajada de bandera 1,27 euros
Por cada kilómetro recorrido 0,70 euros
Hora de espera 16,43 euros
Carrera mínima 3,13 euros
Servicio mínimo con origen en el aeropuerto 12,00 euros

Tarifa 2
Bajada de bandera 1,54 euros
Por cada kilómetro recorrido 0,85 euros
Hora de espera 19,87 euros
Carrera mínima 3,78 euros
Servicio mínimo con origen en el aeropuerto 15,00 euros

Tarifa 3
Bajada de bandera 1,93 euros
Por cada kilómetro recorrido 1,07 euros
Hora de espera 24,84 euros
Carrera mínima 4,73 euros

La tarifa 2 se aplicará en los supuestos siguientes:

- Servicios en días laborables desde las 22,00 horas a
las 6,00 horas.

- Servicios en sábados, domingos y días festivos, salvo
cuando proceda aplicar la tarifa 3.

- Servicios durante el período oficial de la Feria de Agosto.
- Servicios durante lunes, martes y miércoles de Semana

Santa.
- Servicios en los días 24 y 31 de diciembre.
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La tarifa 3 se aplicará en los supuestos siguientes:

- Servicios en sábado, domingos y otros festivos desde
las 3,00 horas a las 6,00 horas.

Suplementos: Los servicios con origen y destino al aero-
puerto tendrán un suplemento de 4,00 euros.

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 29 de diciembre de 2005.- La Viceconsejera,
Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 30 de diciembre de 2005, por la que
se declara la adecuación a la legalidad de los Estatutos
del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Sevilla.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, dispone en
su artículo 13.24 que la Comunidad Autónoma de Andalucía
tiene competencia exclusiva en materia de Colegios Profesio-
nales y ejercicio de las profesiones tituladas sin perjuicio de
lo dispuesto en los artículos 36 y 139 de la Constitución.

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los
Colegios Profesionales de Andalucía, dictada en virtud de la
citada competencia, establece en su artículo 22 que aprobados
los Estatutos por el Colegio Profesional y previo informe del
Consejo Andaluz de Colegios de la profesión respectiva, si
estuviere creado, se remitirán a la Consejería con competencias
en materia de régimen jurídico de colegios profesionales, para
su aprobación definitiva mediante Orden de su titular, previa
calificación de legalidad.

Vista el Acta de la Junta extraordinaria de este Colegio
Oficial de Farmacéuticos de Sevilla, celebrada el 12 de diciem-
bre de 2005, que aprobó los Estatutos de este Colegio, así
como el informe emitido por el Consejo Andaluz de Colegios
Oficiales de Farmacéuticos.

En virtud de lo anterior, dado que el texto de los Estatutos
del Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Provincia de Sevilla
se ajusta a lo establecido en la norma reguladora de los Colegios
Profesionales de Andalucía, y de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 22 de aquélla,

D I S P O N G O

Primero. Calificación de legalidad.
Declarar la adecuación a la legalidad de los Estatutos

del Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Provincia de Sevilla,
que se insertan en Anexo adjunto a esta Orden.

Segundo. Inscripción en el Registro y publicación.
Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Junta

de Andalucía y su inscripción en el Registro de Colegios Pro-
fesionales de Andalucía, una vez que entre en funcionamiento,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley
10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Pro-
fesionales de Andalucía.

Tercero. Recursos.
Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,

se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante este
Organo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
o interponer, directamente, el recurso contencioso-adminis-
trativo ante los correspondientes Organos de este Orden juris-
diccional, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de esta Orden en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de diciembre de 2005

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

A N E X O

ESTATUTOS DEL REAL E ILUSTRE COLEGIO OFICIAL
DE FARMACEUTICOS DE SEVILLA

TITULO I

NATURALEZA JURIDICA Y AMBITO TERRITORIAL

Artículo 1. Naturaleza del Real e Ilustre Colegio Oficial
de Farmacéuticos de Sevilla.

El Real e Ilustre Colegio Oficial de Farmacéuticos de Sevi-
lla, constituido con carácter representativo y estructura demo-
crática, es una Corporación de Derecho Público reconocida
y amparada por el artículo 36 de la Constitución, y regulado
por la Ley Estatal sobre Colegios Profesionales 2/1974, de
13 de febrero, y Ley 10/2003, de 6 de noviembre. Goza
de personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cum-
plimiento de sus fines, con independencia de las distintas
Administraciones Públicas, de las que no forma parte, sin
perjuicio de las relaciones que con las mismas legalmente
les corresponda.

El Colegio Oficial de Farmacéuticos de Sevilla, por secular
tradición, tiene por Patrona a la Santísima Virgen María, en
el Misterio de su Inmaculada Concepción.

Artículo 2. Ambito territorial de actuación y domicilio del
Colegio.

1. El Real e Ilustre Colegio Oficial de Farmacéuticos de
Sevilla ejercerá en su ámbito territorial provincial las funciones
atribuidas por la legislación estatal y autonómica, y a él se
han de incorporar los Licenciados en Farmacia que en el indi-
cado ámbito ejerzan la profesión en cualquier modalidad de
ejercicio, salvo los casos exceptuados por la Ley.

2. El domicilio del Colegio se encuentra en Sevilla, calle
Alfonso XII, núm. 51. Su alteración deberá ser aprobada por
la Junta General del Colegio, a propuesta de la Junta de
Gobierno.

TITULO II

FINES Y FUNCIONES DEL COLEGIO

Artículo 3. Fines y funciones.
1. Son fines del Colegio la ordenación del ejercicio de

la profesión conforme a principios de deontología, eficacia,
independencia, responsabilidad y solidaridad entre los cole-
giados; la representación exclusiva de la misma; la defensa
de los derechos e intereses profesionales de los colegiados
y la formación profesional continuada de los mismos.


